RES.Nº 2847/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008349, Ent.N° 4416/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2016, convocada para la contratación de un Servicio de vigilancia para el Instituto Nacional del Cáncer (INCA), por el período 1º de setiembre al 31 de diciembre de 2016, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, teniendo vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/08/2016, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto a favor de Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés (SEGOR), de $ 3.566.866 IVA incluido, y las eventuales prórrogas por los Ejercicios 2017 y 2018, previo control de su imputación al Objeto del gasto pertinente;  

2) que por Resolución del INCA de fecha 14/10/2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma SEGOR por el monto indicado, habiéndose intervenido preventivamente el gasto por el Contador Delegado, el  03/11/2016;
3) que la empresa “SEGOR” manifestó inconvenientes para la implementación de los horarios establecidos por la Administración, solicitando no se tenga en cuenta su oferta y en aplicación del Artículo 70 del TOCAF, la Sub Dirección del INCA, por Resolución de fecha 29/11/2016, adjudica el procedimiento licitatorio a la firma BELENUS SA (UNICAN), siguiente mejor oferente previa aceptación de éste, en el caso por el Ejercicio enero a diciembre de 2017, prorrogable automáticamente por el período de un año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2018, por la cantidad de hasta 52.560 horas anuales y por un monto de $ 10:900.944 impuesto incluidos;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/01/2017, luego de aclaraciones efectuadas por la Administración, acordó dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 24/08/2016 y cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total de $ 10:900.944 impuestos incluidos, por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por un año y con vencimiento final el 31/12/2018, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad;

5) que debido al aumento significativo del gasto, la Directora Administrativa del INCA, resuelve reducir la cantidad de horas en vigilancia, quitando un puesto de 24 horas en el local de Tarará Unión, lo cual ocasionaría una reducción del 16,7 % de lo solicitado originalmente, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, constando el consentimiento de BELENUS SA a la asignación de 29.400 horas, por el período comprendido entre mayo y diciembre de 2017;
6) que consta Resolución del Sub Director del INCA de fecha 30/03/2017, adjudicando a la firma BELENUS SA  la contratación del servicio de seguridad de mayo a diciembre de 2017, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año, con vencimiento final el 31/12/2018, por hasta 29.400 horas anuales y un monto de $ 6:097.560 impuestos incluidos. Consta al pie de esta Resolución la intervención efectuada por el Contador Delegado de este Tribunal, con fecha 29/05/2017;
7) que remitidas nuevamente las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 04/05/2017, se acordó modificar la Resolución adoptada el 18/01/2017, e intervenir previamente el gasto de $ 6:097.560, a favor de BELENUS SA (Unicam Security & Pro) y cometer al Contador Delegado la intervención de las prórrogas hasta su vencimiento final el 31/12/2018;
8) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones expresando que, frente a la notificación de adjudicación a la empresa BELENUS SA, ésta no presentó garantía de fiel cumplimiento de contrato ni de depósito de cumplimiento de obligaciones laborales, no evacuando la vista conferida; en razón de ello, no está en condiciones de ser adjudicataria, por lo cual la Administración solicita al tercer mejor oferente: NUEVA FRONTERA SA (Alta Seguridad), informe si acepta ser adjudicataria del procedimiento licitatorio, de acuerdo al Artículo 70 del TOCAF; 
9) que consta la aceptación de NUEVA FRONTERA SA a la contratación de referencia, siendo la vigencia de la contratación por el período 1º/09/2017 al 31/12/2017, prorrogable automáticamente  por hasta un período de un año con vencimiento final el 31/12/2018, y el monto de la contratación por la suma de $ 4.281.948 impuestos incluidos;

10) que consta Resolución del Sub Director del INCA de fecha 20/07/2017, adjudicando el procedimiento a la firma NUEVA FRONTERA SA por hasta 14.640 horas y un total de $ 4:281.948 impuestos incluidos, el período 1º/09/2017 al 31/12/2017, prorrogable automáticamente y con vencimiento final el 31/12/2018;
11) que se adjunta documento de Afectación Nº 156 de fecha 31/07/2017, con cargo al Inciso 29, UE 008, Financiamiento 12, Prog. 440, Obj. Gasto 291, por un total nominal de $ 4:281.956. Documento confirmado y suscripto;

CONSIDERANDO: 1) que la segunda oferente propuesta como adjudicataria del llamado, esto es BELENUS SA (Unicam Security & Pro), no evacuó la vista conferida de las actuaciones, ni presentó certificado de garantía de fiel cumplimiento de contrato (numerales 13 y 14 del PCP);
2) que la disminución de la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 inciso 3º de TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;      

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha  04/05/ 2017 y cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de           $ 4.281.948 impuestos incluidos, y actualizable de acuerdo con la Cláusula 6) del PCP, a favor de  la firma NUEVA FRONTERA SA, así como el gasto derivado de su prórroga, de acuerdo con lo señalado en el Resultando 10), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley       Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;  y

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
lc
